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Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Caldas-Antioquia 

 

Certifica que el anterior Auto fue notificado por Estados N° 139 y 

fijado en la secretaria del Juzgado el día 28 de noviembre de 2022 a las 

8:00 a.m. 

 
EDGAR CASTRO CÓRDOBA 

Secretario 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIONES  

DE CONTROL DE GARANTÍAS, CONOCIMIENTO Y ORALIDAD EN CIVIL 

Caldas, Antioquia. Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Toda vez que se encuentra cumplido lo preceptuado por el art. 490 del C.G. del 

Proceso y tal como lo prescribe el artículo 501 del Código General del Proceso, se fija 

fecha para llevar a efecto la diligencia de inventarios y avalúos de los bienes de la 

presente sucesión para el día 18 de enero de 2023, a las 09:00 horas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JESUS HERNAN PUERTA JARAMILLO 

JUEZ 

 
 
 

Radicado 05-021-40-89-001-2019-00822 

Auto sustanciación 660 

Proceso  Sucesión Intestada 

Causante Blanca Alicia Ortiz de Echeverry 

Demandante María Eugenia Echeverri Ortiz y otros  

Demandados Javier Cifuentes Echeverri y otros  

Asunto Fija Fecha Diligencia De Inventarios Y 

Avalúos 
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